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Segu::ftla.,..::.:c..Las instalacione,s deberán ajustarse a los ¡planos
y Memoria- -del e;x.pediente. debiElndo realizarse- en el plazo má
nmada dos años, con las debidas garantías de seguridad.
y serán fondeadOS precisamente en los emplazamientos qUe-
se indican en la r~lació'!l,adjunta. ,~

Tercera.~El Ministerio de, Comercio podrá- cancelar cada
una, de estas conéésiones por' causas de utilidad pública. sirl
que- el titular da. la misma. tenga derecho a" indemnización
algu'la, _ -, .

Cu~ta<-Los concesionarios . quedan obligados 8', observar
cúantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre,.
de 1961 (~Boletín Oficial de), Estado- número 304J .y, 23 d~
julio de 1-964 (.Boletín Oficial -del Estado.. número Him; ~asi
como, cuantas disposiciones relacio~adaS'canasta industria se
encuentren en' -vigencia.' .

Quinta;-Por cada uno de ·los concesion'ariosdeberá justi
fiCarse ,el' 'abonó,'de' los impuestos sobre, transmisio~es ,patri-:
monial$115 . ínter vivos -y sobre· actos jundicos documentados. de
acuerdo con la vigente ,Léy' de Reforma delSistema·Tributario
de .11 de junio de 1964, o laque proceda si ésta s'e: modificase,
salvo declaración en contra.

-Bel-a-ción del Jeferencia

PetiCio~ario: Don Andr-ésVidal Santos.
Vivero denóminado: ""Vidal 'húmero 1:1'~
Emplazamiento: Folígono VnIágarcía '( número 62.

'Peticionario: Don Manuel', Rial Rosales~
Vivero denominado:, ..Majo' número 4,.,.
Emplazamiento: PO!ígO~O- Vilhigarcía G, número 1H.

Peticionado: Don Manuel Rial Rosales.
Vivero denominado:' "'Majo número 5'".
Emp~azamijnto: Polígono Vi}lagarcía G, númen') 1.29.

Peticionado: ..MejUioneras Lago y Rodriguez, S. L.:I'.
-Vivero -denomb.ado: " ..Melayro número 17_.,
Emplazami?ntot Polígono Muros A, número 44.

PetIcionario: Doña Josefa P(jma-res Martinez.
Vivero de'nominado:' ""Lobeira VI».
Emplazamiento: Polígono Corcubión B, número 8.

.PeticiJltiario: Doñ~ Josefa Pomare-s MartL'1ez.
Vivero denominado: ..Lobeira 111».
~Emplazamiento: PoHgono' Corcubión E, núffieI'o 3.

.Peticionario: Doña Josefa Pomares Martinaz.
Vivero denomniado:· ..Lobeira IV_. '
Emplazamiento: POlígono Corcubió~ B, númfITo •.

Peticionario: Don. Domingo Froján InslIa.
Vivero denominado: ",Froján número '1...
Ernplazami~nto: Polígono Muros D, número 26.

Peticionario: DO,ña Josefa Pomares Martínez.
Vivero' denominado: ..Lobeira VIlI:I'.
Emplazamiento: PoIig~no Corcubión B, número a

'Peticionario: Doña jo~a Pomares Martínez.
Vivero denominado: ...robeiraVn•.
EJflplazamiento: POlígono COJ;cubi6n B, número 7.

Peticio~rio: Don José ·Albores Torea.
Vi1Zero denominado: ",Albores núm~o 3-.
Emplazam~ento: J?olfgonoMuros D, número 25.,

Petic1o~ari9:Don José 'Albores Torea.
Vivero· denominadb: ..Albores .n\¡.meto 2.. :
Emplazamiento: Polígono Muros D. número 24.

PeticionaÍ'io: -Don .José Albores Torea.
Vivero denominado: ..Albores número 1:1'.
E,mplazamien~o: Polfgono 'Mu!"O'S D, :túrnero 23.'

PetiCionArio: Don- Miguel' Varela Noguéira.
Vivero denominado:_Vqrela número 1:1'.
Emplazamiento: Poligono Vill'agar9iaG,> número 126.

Peticionario: Don Manuel Ri.al Rosalél.,
Vivero denominado: ..Majo número 6:1'.

-"Emplazamiento: Poligono Víll.agarCia G, número 130.'

PeticionariÓ:' Dofia Rosa Conde. Brav.o.
Vivero denominado: "Conde lh~
Emplazatniento: Polígono Villagareí8 G, número 1i2.

Peticwllmio: Don José Letro Calo.
Vivero de::lominado:~...San Migue],...
.Emplaz~miento:, 'P.oligono de Villfi-garcia G,:lÚmOi'O 134

Peticionario: Doña Rosa Conde Bravo.
Vivero deuOIpinado: ",Conde 1:1'.
~mplazamiento: Polígono de, Víllagarcia G, número 133.

P~tic1onario: Don Luis NúñezRey.
VIvero genominado: ttChisQa l1úmero 1».
Bmpla4amiento: .Polígono Villagarcía a. número 136.

Peticionario: -Don Alfonso Escobar Patillo.
Vivero denominado: _Escobar número 6:1'.
Emplazamiento:- Pólígono 'VUlagarcía ,G,ñúmero 138.-
/. '.

Peticionario: .Doña .Josefa. P9mares Martí:lez.
Vivero dencfnihado: -Labeira- V:I'.
EmpliLzamiento: Polí~ono Corcubi6n B, número 5.

Peticionario,- Don --oomingo Fr,oján lnsua.
Viv~ro denomi!1ado: ..Froján 'I;lúmero 2:1'.
Emplazamiento: Polígono Muros D, número 27.

Lo 'que comunicó a VV.. 11. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años. .
Madrid, 24 de julio de· 1974.-P. D., el, Subsecretario de

la Marina Mércante, Enrique Amada.r Franco.

14nos. Sres. Sub5ectet~.rio·de la Marina Mcrcante y Director
'general de Pesca Marítima.

ORJJ!:.:N de '30 deiu!.io de 1974 por la que, se. da·
cilmplimiento a l{l sentencia' «ietada p'Qr la' Sala
Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso con~

tencí-eso-administrativo interpuesto por la Compa·
ñia -..Heny Picot, S. L.'"

lUno, Sr.~, En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 400.32;3, en úníta instancia, ante la Sala Guarta del Tribunal
Supremo, entré la Compañia .,Reny Picot, S. L. .. , como deman
dUiltB, y la Administración General detEstado, COnio deman
dada, contra resolución de este Ministerio de 13: de diciembre
de 1970, por- la que 'se impuso a la. Sociedad recurrente una
multa por adult.era~ción de mantequilla, se ha dictado con fecha 5
de abrí! de 1974 sentencia, cuya parte dispo&itiva es carpo
sigue:

«Falhuno&~ Que no dando lugar a las infracciones formales
alegadas por la re<;urente «Rany Pkot, S. L.", y desestimando
el recurso contencioso-administrativo mterpnssto por esta misma
litigante cOl)lra las resoluCiones del Ministerio de Comercio de
fecha veinticinco de. abril de mi! novecientos, setenta, yen
rerp-osición, que fuó cdnfirmada, de troce de diciembre siguiente,
y por las, que 'se impus1eron a' la citad~Entid~d la multa ,de
tmsCientas mil pesetas por- infracaión conjuilta al adulterar
mantequilla y queso, elaborados en ~u fábrica de Anleo-Navia

. (Asturias) . debemos declarar y declaramos %lidas y subsis·
tentes ambas resolucion'Cs por haber sido 'dictadas· conforme
a derecho y absolvemos a la, Administración Pública de la de
manda contra ella interptiesta, sin llacer expresa coHdena de
costas.» .

En qU virtud este Ministerio ha. tenido ti büin djsponer se,
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publkári
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado",. ·todo.
e110 en cumpiimiento de ]0 previsto· en el artículo lOO, de a Ley
te¡Jllla-dora de la Jurisdicción Contet)ciosoAdministtativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

bQ que cOlnunico a V. -r. para' 'Su conocimiento y 'dúmás
efectos:'-

Dios·guarde ti V, I.mudios años
Madrid.- 30 de ju.Jio deo 1974.--P. D.,el Subsecret~rjo de Co:

lTIf-rdo, AlvarQ Rengifo Calde~ón.

I1n)o. Sr Subsecrelaf.¡o de Comercio.

MJNIS'TERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que se, COlh
vacan exámenes pata la há.bilíta.ción de Guigs y
Guias-lnterpretes p~ovincialcs de Burgos.

lImos. Sreb.; Por. ser prE!'cisoproceder a la habili tw.:;iÓn de
Guú¡.s y Guías-Intérpretes .provinc,lUles de Burgos, .

, Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se convocaI). exán1~mes para la habilitación de d1chos profe

sionales de conformidad, con' 10 dispuesto en el vig¡;mte Regla
mento Regulador del'Ejercicio de Actividades Turístico~l.nfor

fi,lativas· Prival'1as de 31 de enero ele 1964 .( ..Boletín Oficial del
Estado~ de ?6 -de febrero), ,éon arreglo a las siguienjes bases:

l.~ Para tomar parte en· dichos eXúmenes deberún reuníl· las
siguientes condiciones: -

¡:ú Poseer la, nacionalidad española.
el $,,14' mayor de edad:


